RES. 2251/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003882, Ent. N° 3154/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública 6/2017 para la “Adquisición de hasta 22 camiones con doble cabina y con caja baranda rebatible y posterior renovación de hasta 22 unidades”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de  fecha 17/03/2017, se aprueba el llamado y los Pliegos; asimismo se expresa que se acota el plazo de publicación del Artículo 51 del TOCAF, debido a la urgencia que se tiene en contar con los vehículos a adquirir; 

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7.4.2017  se presentaron las firmas: SURIL S.A. (cotizó por U$S 733.531), HYUNDAI  FIDOCAR S.A. (cotizó por U$S 609.400), BOR S.A. (cotizó por U$S  539.000), VIA GOLDEN S.A. (cotizó opción A por U$S 1.140.040 y opción B por                      U$S 1.157.496) y SANTA ROSA S.A. (cotizó por U$S 632.720);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29.5.2017 y conforme al criterio de evaluación establecido en el Pliego,  señaló en su dictamen que la firma SURIL S.A. es la única oferta que cumple con los requisitos de admisibilidad requeridos. Desde el punto de vista técnico no presentó observaciones, por lo que se sugiere adjudicarle el llamado por un monto total de hasta U$S 647.900 DDP más U$S 85.631,04 impuestos incluidos, por concepto de servicio de mantenimiento hasta los 100.000 km recorridos;  

4) que, puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, no se recibieron notas de impugnación al procedimiento; 

5) que  consta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, adjudicando la compra de hasta 22 camiones a la firma SURIL S.A. por hasta la suma de U$S 647.900 más U$S 85.631,04 por concepto de mantenimiento hasta los 100.000 km;

6) que se adjunta documento de afectación del 16.6.2017 por la suma de $ 14.247.340, documento confirmado y suscripto con cargo al Programa 362, Proyecto 855, Objeto del gasto  352;
7) que la Administración realizó el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244 (deudores alimentarios);
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del por hasta U$S 647.900 DDP más                      U$S 85.631,04 impuestos incluidos por concepto de servicio de mantenimiento hasta los 100.000 km recorridos a favor de SURIL S.A., previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
ag
